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CONGRESO 

REPÚBLICA 

COMISIÓN DE CONSTITUCIÓN Y REGLAMENTO 

PERÍODO ANUAL DE SESIONES 2017-2018 

SEÑOR PRESIDENTE: 

Ha ingresado para dictamen de la Comisión de Constitución y Reglamento, el Proyecto 
de Ley 1196/2016-CR, que restringe la creación de distritos a los aprobados hasta la 
siguiente legislatura anual, durante los próximos tres años civiles, a iniciativa del 
congresista Wilbert Gabriel Rozas Beltrán, miembro del grupo parlamentario Frente 
Amplio por Justicia, Vida y Libertad. 

El presente dictamen fue aprobado por MAYORÍA en la Sexta Sesión Ordinaria de la 
Comisión de Constitución y Reglamento, celebrada el 10 de octubre de 2017, contando 
con los votos favorables de los señores Congresistas: 

Úrsula Letona Pereyra, Miguel Ángel Torres Morales, Gílmer Trujillo Zegarra, 
Lourdes Alcorta Suero, Vicente Zeballos Salinas, Gílbert Violeta López, Javier 
Velásquez Quesquén y Yonhy Lescano Ancieta, miembros titulares de la Comisión; y 
de los señores Congresistas Modesto Figueroa Minaya y Marisa Glave Remy, 
miembros accesitarios de la Comisión. 

Con la abstención del señor Congresista Zacarías Lapa Inga, miembro titular de la 
Comisión. 

I. SITUACIÓN PROCESAL 

El Proyecto de Ley 1196/2016-CR ingresó al área de Trámite Documentario el 6 de 
abril de 2017. Posteriormente el 11 de abril de 2017 fue derivado a la Comisión de 
Constitución y Reglamento, como primera comisión dictaminadora, y a la Comisión 
de Descentralización, Regionalización, Gobiernos Locales y Modernización de la 
Gestión del Estado, como segunda comisión dictaminadora. 

II. CONTENIDO DE LA PROPUESTA 

El Proyecto de Ley 1196/2016-CR consta de dos artículos: 

El primero de ellos establece la restricción de la creación de nuevos distritos a los 
aprobados durante la siguiente legislatura anual, por el periodo de hasta tres (3) años 
civiles a partir de la fecha de vigencia de la ley. 
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